RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000366, Ent. N° 244/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Junta Departamental de Montevideo, relacionadas con la aprobación de la Resolución Nº 11.836 relacionada con el incremento de la partida por concepto de gastos de Secretaría que percibirán los Señores Ediles a partir del 01/01/2013;

RESULTANDO: 1) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 20/12/12 , mediante Resolución Nº 11.836 , dispuso equiparar al nivel salarial extra del Organismo la “Partida por concepto de gastos de Secretaría” que perciben los Sres. Ediles, para resarcir al personal que contraten, lo que se regularizará en la primera instancia presupuestal;

2) que en el Numeral 2) del la citada Resolución se establece que  la partida será abonada en las condiciones previstas en la Reglamentación dispuesta por la Resolución Nº 7.983 de fecha 13/12/2001 y se ajustará en la misma oportunidad y condiciones que el resto de las partidas salariales;
3) que a los efectos de una debida y razonable aplicación de lo contenido en el Artículo  295 de la Constitución de la República, el Tribunal mediante Resolución de fecha 22/10/10 adoptó nuevos criterios cuyo cumplimiento deberán controlar los Contadores Delegados en oportunidad de la intervención de gastos o partidas de naturaleza indemnizatoria o resarcitoria de los Señores Ediles y  que se originen  dentro del territorio nacional, estableciéndose en el Numeral 2) que las partidas que se abonen a los Señores Ediles, con destino a cubrir gastos de Secretaría, asesoramiento o similares, deberán ser observadas; 
4) que, este Tribunal, en el punto 3.4 del Dictamen emitido respecto del Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental de Montevideo, para el período 2011-2015, estableció que la Resolución Nº 7.983 de 13.12.2001 que reglamenta la compensación de Gastos de Secretaría y Asesores de los Señores  Ediles, contraviene  lo establecido en el Numeral 2) de la Resolución del Tribunal de 22.12.10;
5) que las observaciones formuladas por este Tribunal al Presupuesto Quinquenal del Legislativo Departamental, no fueron aceptadas por el mismo, remitiéndose las actuaciones a la Asamblea General, la cual no resolvió las discrepancias dentro del plazo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República, quedando subsanada la norma presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que al incremento de la partida de Gastos de Secretaría aprobado por Resolución Nº 11.836, le son aplicables los mismos criterios que motivaron la observación de la partida prevista por la Resolución Nº 7.983;

2) que asimismo, la Resolución Nº 11.836 contraviene lo preceptuado por el Artículo 86 de la Constitución de la República, en tanto implica una modificación de dotaciones fuera de la instancia Presupuestal;

ATENTO : a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la Resolución Nº 11.836;

2) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.”
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